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Las piedras, 26 de Noviembre de 2019._

\{ISTo: que se deben aprobar los gastos por la contratación de audio, luces y consola, a la
Empresa Tabaré Sánchez-Groove Rut.'020323790016, que se utilizan durante el evento de Julio
en Noviembre a realizarse el26111119. El gasto se rcalizará por Fondo Incentivo para la Gestión
Municipal.

GONSIDERANDO: l) que por Resolución N" 442l2org, se aprobaron los gastos en forma
genérica para las actividades del mes de noviembre

Il)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUPE

III)que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 10.1 Cultural, Social y
Deportivo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

- Autorizar el gasto de hasta $ 27.000 (veintisiete mil pesos uruguayos) por los gastos
por la contratación de audio, luces y consola, que se utilizan durante 

"r 
áu"rio de Julio en

Noviembre, a realüarse elz6lll,llg,alaEmpresaTabarésánchez-GrooveRut.02o3z37gool6.El
gasto se realizará por el Fondo Incentivo para la Gestión, proyecto 10.1 cultural, social y
Deportivo.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participación
Financieros-
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